




















MEMORIA 

DIRIGIDA 

AL EXCMO. SEÑOR MINISTRO DE LA GOBERNACION, 





DIRIGIDA 

AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR MINISTRO DE LA GOBERNACION, 
POR 

D O N P A B L O M A R T I N E Z , 

representante íre los romerrntntes é industriales á 
quienes afeeta la reforma líe la 

P U E R T A D E L SOL. 

M A 1 M D % — 1 1 1 . 
u i r n K M T A IÍOJST J Ó S E S I A R I A A L O N S O , 

calle de Valverde, núm. 5. 





HONRADO por lá confianza de mis comitentes tengo el de
ber de acudir á V. E . esponiendo las razones que militan 
en favor de la justicia y la equidad que reclaman los> sa
grados intereses de aquéllos en cuanto tierieri relación con 
la proyectada reforma de la Puerta del Sol y calles adya-
-cetitJés>'>;>i el ' IUAÍ. . :TV oí» oLoni ta aoaídñha 98 .•iBüsuq-

Lejos está de nuestro propósito el oponernos á la indi
cada reforma ni el hacernos cargo1 del curso que ha llevado 
este grave negocio. En favor dé lo primero está lá necesidad 
y el ornato,'y en observación dé lo segundo, solo debe
remos decir, que sea por la inversión del orden conque 
desde un principio se trató la cuestión; ó porque la base 
de la reforma no está apoyada eh la estricta justicia y en 
la conveniencia , es lo cierto, que en cerca de dos años 
qué hace ya que este asunto viene preocupando á la capital 
de España, se há adelantado Meh poco en orden á reali
zar tan deseada reforma. El hecho legal ma* eíilmittante 
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que vemos , es la ley de las Cortes constituyentes, sancio
nada por S. M . , fecha 21 de julio de 1855 , en la cual 
se consigna que es de utilidad pública la reforma de la 
Puerta del Sol, y que procede la expropiación forzosa de 
los terrenos que sean necesarios para el ensanche de aque
lla localidad , verificando las respectivas indemnizaciones 
con arreglo á lo prevenido en la ley de 17 de julio de 1836, 
á quien se causen perjuicios por la reforma citada. Las 
Cortes, dejando al Gobierno la aplicación de la ley , es-
cusaron consignar detalles de que no debieron ocuparse. 
E l dato que debemos tener á la vista para hacer las obser
vaciones que nos proponemos, es el dictamen de la Comi
sión'nombrada por,decreto de V. E. de 16 de enero del 
corriente año, publicado en la Gacela dé 5 de febrero ¡si+ 

-guienteunüKhvi ¡aup befnops. r,l y siatteiq r-í éb ÍOVBÍ no 
En aquel documento, á vuelta de la esposicion de 

-principios é ideas, que no es de nuestra incumbencia im
pugnar, se establece el modo de verificar la indemniza
ción á los dueños de los edificios que se expropien, y mas 

«adelante se consigna el 1 por 100 del valor total de la 
expropiación, para indemnizar á los inquilinos que ejercen 

-el comercio ó la industria en las casas que hayan de ser 
odpniolidasbió lab rtoia-ia/ni bí ioq r,a> aup jifaafi >••. 

Aquí, Excmo. Sr., comienza la serie de nuestras ob-
üservaóiones. Ellas, nó lo negaremos, son enteramente 
nuevas en nuestro pais.: Nunca se ha sentido la necesidad 
de aplicarlas como al presente; y salvando,los casos par
ticulares, jamás el Gobierno se vio obligado á escuchar 
razones como las quehoy consignaremos. Por difícil y nue-
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va que sea la tarea que nos ocupa, esperamos tratarla con 
tan buena fé y con tal copia de razones, que tenemos por 
cierto el alcanzar la justicia que pedimos. El Gobierno 
de S. M. y la opinión pública habrán de escuchar lo que 
hay de cierto en tan grave asunto; y si bien por causas 
que están al alcance de uno y otra, la importancia y las 
condiciones del comercio y de la industria, se encuentran 
en nuestro pais apreciadas con escasa ilustración, aun 
hay, sin. embargo , bastante sensatez y criterio para oir 
la verdad cuando se demuestra clara y sencillamente; 
y el representante del comercio y de la industria con
fia mucho menos en el acierto con que presente la cues
tión , que en el fondo de justicia, de equidad y de con
veniencia en que hará descansar sus argumentos; protes
tando desde ahora , que al defender la propiedad del tra
bajo y de la inteligencia, procurará guardar el mas justo 
respeto á. opiniones que juzga equivocadas, sin faltar ni á 
las conveniencias ni á la dignidad del sagrado derecho 
de petición; pero dentro de tan justos límites habrá de 
producirse con razón y energía, siquiera pueda herir 
suscepMbiHdades que es forzoso cedan ante las poderosas 
razones que habrá de esclarecer en el presente escrito. Lo 
que importa es fijar la opinión y decir la verdad en tan 
grave negocio por cuyo medio se hallará el acierto, respe
tando y protegiendo todo io que merezca respeto y pro-

^pfojkijbm-ní. r'ú-ñiK oup *Á-Í:ÍÍ<V.VÍ c o l sí) übur.JiOwéf« 

Al determinar que el citado 1 por 100 se aplique, ala 
indemnización' ;dfi los perjuicios que el comercio y la 
industria puedan sufrir, verificándose l a reforma, se ha 
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sentado, como no podia menos, el principio de que aque
llas dos clases merecen justa indemnización por el daño 
que están próximas á padecer; pero al fijar la suma indem
nízame , se ha desconocido completamente su verdadera 
importancia. El 1 por 100 sobre el valor de los edificios 
expropiados quizá no alcanzara á cubrir los gastos de tras
lación del mobiliario contenido hoy en todos los estable
cimientos á quienes afecta la reforma. Esto sentado, la 
cantidad referida no puede ser considerada como la justa 
indemnización que merecen el comercio y la industria. 
Aquí se ha cometido un grave error, nacido sin duda al
guna , de la falta de examen, de la impremeditada apre
ciación ó de la ignorancia con que se ha considerado la 
masa de intereses perjudicados. Solo así nos esplicamos 
aquella mezquina asignación; haciendo á sus autores la 
justicia de creer que si hubieran tenido conocimiento exac
to de la importancia de los intereses cuya defensa nos está 
confiada, habrían determinado otra suma mas elevada y 
necesaria al sagrado objeto que se propusieron. Porque 
estamos muy lejos de pensar que personas tan ilustradas 
participaran de la errada opinión que también ha llegado 
á nuestros oidos, por la cual creen algunas gentes que en 
la indemnización relativa á la reforma de la Puerta del 
Sol solo la propiedad territorial tiene razón para reclamar, 

Esta equivocada apreciación nos obliga á patentizar la 
importancia de los perjuicios que sufrirá la industria; y 
puesto que á vista de lo que pasa, es forzoso también de
mostrar lo que crean y fomentan el comercio y la indus
tria y ofrecerlo clara y distintamente á los ojos de quien 
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no lo comprende, procedamos á manifestarlo hasta con 
números si es preciso. 

Nadie ignora que en todas las grandes poblaciones, y 
por consiguiente en Madrid, cuando un comerciante ó un 
industrial desean adquirir un establecimiento pequeño ó 
grande, en un punto tan concurrido como la Puerta de 
Sol y sus calles inmediatas , es preciso en la mayor parte 
de los casos, pagar una fuerte prima, llamada vulgar
mente traspaso, al inquilino saliente; lo cual empieza á 
formar parte del capital con que se establece la industria. 
Surge en el momento mismo la necesidad reclamada por 
el lujo , la competencia y las demandas del consumo, de 
verificar obras de ornato que respondan á la civilización 
y á la importancia que tiene la capital de la monarquía, 
y que invirtiendo en ellas mayor ó menor suma, forman 
también parte del capital que concurre á la alimentación 
de la industria. Si esta se ejerce en un mismo local en 
una serie de años prolongada , como acontece á muchos 
industriales á quienes representamos, hay que hacer fre
cuentes reformas é innovaciones, unas escitadas por la 
rivalidad y otras por el deterioro natural que el tiempo 
imprime, continuando así una cadena de desembolsos que 
se emplean en el mayor lucimiento de los establecimien
tos quizá sin aumentar por ello sus productos. 

Instalado con aquellos primitivos y siguientes gastos, 
ejercen el comerciante y el industrial su penosa y asidua 
tarea ; y convertidos casi en esclavos del trabajo : sujetos 
á la adversidad de sus especulaciones: sometidos á los ca
prichos del público: alcanzando pocos períodos de bonan-



za : sufriendo los efectos de las corWtflSiones políticas que 
matan sus negocios, y observando una economía y un or
den , á cuya sombra logran en fuerza de tiempo y de pri
vaciones una posición*ftéígá'da (el que la consigue^''trtt^i 
bajan uno y otro dia: procuran acreditar su estableci
miento : reducen sus utilidades por alcanzar mas favor de 
parte del público y van creando allí un capital de trabajo 
y de inteligencia que tiene su valor efectivo y sonante en 
todos los países que hay bástante buen criterio para apre
ciar este género de riqueza. Al paso que el comerciante 
y el industrial desempeñan su tarea civilizadora, aumentan 
el valor de las fincas en que habitan por los fuertes a l 
quileres que satisfacen : levantan los crecidos subsidios 
que el Estado les pide: concurren á proporcionar al con
sumo lo que há menester para sus necesidades: mantienen 
y fomentan el movimiento comercial ó industrial, ayu
dando al desarrollo de la riqueza: contribuyen á acre
cer los rendimientos de la renta de aduanas en cantidades 
muy considerables; mantienen y educan un personal nu 
meroso de dependientes y obreros de ambos sexos que ha
llan una decorosa y útil ocupación; y forman, en fin, un 
cuadro de familias pacíficas y honradas que prestan al Es
tado su apoyo moral, material y personal. Esta es, Esce-
lentísimo Sr., la verdadera fisonomía industrial de nuestros 
comitentes, y esperamos queV.E. no hallará impertinehte 
la menuda relación que acabamos de hacer, porque es muy 
necesaria para apreciar el asunto que nos ocupa, con: toda 
la razón y los antecedentes que deben hacerlo las personas 
que traten sin pasión de ningún género osle gravo negocio. 
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Sentados estos principios, y demostrada así en con
junto, la importancia de los intereses de nuestros repre
sentados , vengamos á tratar de su indemnización , dere
cho que no hemos de poner en duda, á menos de incre
par á nuestro país un grave cargo, que haria poco favor 
á la dignidad y á la honra nacional. 

Se ha dicho por algunas personas, que en conferencias 
particulares han tratado de este asunto, que la falta de le-
jislacion sobre la materia, es un motivo por el cual pue
de estar dispensada la indemnización. Tampoco en otras 
partes, y especialmente en Francia , hay legislación es
pecial para la industria, y sin embargo, son diarias, y has
ta generosas, las indemnizaciones que se la aplican por 
causas de utilidad pública. 

No hay allí lo mismo que en España, mas que una ley 
general de expropiación, y ella tiene una aplicación co
mún cuando se trata del pago de los daños y perjuicios 
que se causan á la propiedad en casos idénticos al que 
nos ocupa, A la misma altura , con la misma preferencia, 
y con el respeto mas profundo, está considerada allí la pro
piedad territorial, que la industrial, la literaria, etc. Ocu
pándonos de este grave punto que ya no ofrece la menor 
duda, en los paises que marchan á la cabeza de la c i v i l i 
zación europea, asentaremos que, cuando como ahora, 
las indemnizaciones son precisas, porque sin verificarlas 
sería un sarcasmo invocar la utilidad pública, no hay ni 
puede haber diferencia sobre la propiedad del suelo y la de 
las industrias ejercidas sobre él. Si la propiedad territorial 
desaparece, no queda por cierto allí la industrial. Ambas 
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dejan el espacio en virtud de la expropiación mas ó menos 
oportuna, pero forzosa, y ambas pierden su importancia 
relativa. ¿Por qué, pues, se ha de negar á la segunda la 
justicia que la ley concede á la primera? ¿ 0 será nece
sario que en la última mitad del siglo XIX hayamos de de
mostrar que el trabajo es un verdadero capital y el capi
tal una propiedad tan santa como cualquier otra? 

Porque la Comisión haya apreciado en su dictamen do 
un modo equivocado este grave punto, quizá poique en 
su mayoría se componía de personas oficiales, y entre las 
que ni un solo industrial se contaba, no hemos de dedu
cir que la industria no merezca mayor indemnización que 
la señalada. Si hubieran tenido presente las razones que 
dejamos apuntadas; si hubieran reparado que la indus
tria de que se trata, está representada por mas de 200 in
dividuos que mantienen un numeroso personal de obre
ros y dependientes de ambos sexos; que pagan una ele
vada suma por el subsidio industrial y de comercio ; que 
satisfacen mas de 12 millones de reales por derechos de 
aduanas; que producen un movimiento que se eleva á 
mas de 50 millones anuales; y si hubieran, en fin, recono
cido que todo esto , en las condiciones normales do quie
tud y de sosiego , es una verdadera riqueza que liene un 
valor efectivo , ¿ cómo es posible que habrían dejado de 
apreciar las cosas en su verdadera importancia, seña
lando á la industria la debida indemnización que con 
tanta justicia reclama por los notorios perjuicios que se 
la causan ? ¿ O se ha creído, que porque hasta hoy no ha 
habido aquí práctica de verificar este género de pagamen-
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to de daños, estábamos dispensados de ser justos y equi
tativos? ¿Por qué la Comisión no ha acudido á tomar da
tos de lo que para estos casos ocurre en los países en que 
el derecho de las indemnizaciones á los industriales es 
ya una cosa incontrovertible ? Pues qué ¿ no pierden nada 
el comerciante y el industrial con su violenta variación 
de domicilio? ¿No han creado nada en el sitio de que se 
les espulsa? ¿No perderán nada en el lugar á donde 
vayan? 

La inteligencia mas limitada responde á estas lógicas 
preguntas , y la conciencia y los hechos y las particulares 
condiciones locales dicen que pierden mucho, que no sa
ben lo que pierden , si la industria y el trabajo que aque
llos hombres han ejercido en determinado sitio, tienen 
que practicarlos en otro lugar mas ingrato, que les niegue 
los resultados que antes han obtenido en el que dejan. 
Arrojarles del sitio en que viven, olvidarse completamen
te de lo que les cuesta estar allí , no tener en cuenta lo 
que pierden , ni indemnizarles de los perjuicios que se le 
causen, es, hablando con bien dolorosa franqueza, arrui-
nártoSi.Kj'/'ite tíauti ¿ontgi'^o ohJ-ifit*Tii.>M;»3"ais J O , . 

Que esta terrible calamidad se hubiera intentado allá, 
en tiempos en que la reforma de la Puerta del Sol se in
ventó , se esplica por las circunstancias en que vivia el 
pais; y aun es preciso confesar que no se llevó á cabo por 
el temor sin duda , de lastimar tan sagrados intereses. 

Lo que no se concibe, Excmo. Sr . , es que verificada 
después en el pais una revolución política, que se hizo al 
mágico grito de la «moralidad » vuelva hoy á presentarse 
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la cuestión easi en les mismos términos que antes»par lo 
que afecta á los intereses que representamos. Nuestra eau-
sa tiene al presente la doble defensa que le presta la exis
tencia de un Gobierno honrado, que no ha de consentir á 
sabiendas la ruina de nuestros representados, ni ha de se
guir ciegamente el consejo equivocado de una Comisión 
que ha comprendido mal el asunto que nos oeupa. Al rudo 
golpe de una cuestión de ornato público, no han de quedar 
aplastados los intereses de numerosas familias; al deseo de 
realizar un plan de embellecimiento, no ha de conculcarse 
el sagrado derecho de propiedad; n¿ á la idea de ostentar 
un lujo de ensanche local, han de <pedar lastimados, dis
persos y conmovidos inmensos capitales que son producto 
legítimo y honrado del trabajo > de la inteligencia y de 
la virtud. -

En buen hora que se verifique la reforma proyecta
da, porque es ya una necesidad imprescindible en la que 
están interesadas la comodidad y la belleza de la capital 
de la monarquía. En este punto no habrá opiniones dis
cordes , y los industriales, bien ágenos de estar domina
dos por un sentimiento de egoismo, unen su voto á la 
opinión general; pero hágase la obra atendiendo como 
merecen todos los sagrados intereses á quien forzosamen
te ha de lastimar, y ténganse en cuenta las luminosas ob
servaciones que recientemente han espuesto los propie
tarios á quienes afecta, y que, si lo necesitaran, noso
tros les daríamos todo nuestro débil qpoyo. 

La Comisión á que ya nos hemos referido , ha podido 
dar un consejo sano acerca de los altos deberes que 



tienen, que cumplir los poderes, públicos, cuando como al 
presente se trata 'áe acometer una obra colosal, que 
ha; de refluir en 'general utilidad. En semejantes c i r 
cunstancias, los gobiernos deben le ser siempre genero
sos , indemnizando con la justicia propia de quien com
prende toda la intensidad; del mal que se ocasiona, para 
conseguir el bien que:se(;ib^a R n r ! 0*i 0 . t ,.j ,,[, í ; v 

En Francia especialmente, tienen luga,r¡co^¡.ni\}C^ 
recuencia las expropiaciones forzosas; y haciendo justicia 
al modo con que allí se verifican las compensaciones, ca
si puede decirse que, j a q u e l pais gf unp3f fortuna para 
muchos industriales lo que aquí en idénticas circunstan
cias es una verdadera ruina ¡para todos. Consiste esto, en 
que además de reconocer como caso de rigorosa justicia 
la indemnización á la industria, nunca se acomete allí 
unaobra de la magnitud de la que tratamos, sin contar 
.antes con medios suficientes y holgados para pagar toda 
clase de daños y perjuicios sea quien fuese á quien se 
irroguen. Y solo así se pueden concebir y desarrollar pen
samientos: atrevidos en obras de utilidad pública; no del 
modo que aquí se ha comprendido, porque en suma, la 
reforma de la Puerta del Sol trátase de hacer á costa de 
la propiedad y de la industria sin que el Gobierno, para 
realizar la obra, acuda mas que con el 'mandato. No es es
ta la altura á que deben colocarse los Gobiernos justos é 
ilustrados cuando se trata de cosas de tal magnitud; y 

.nosotros abrigamos el íntimo convencimiento de que el 
nuestro no rebasará la línea de justicia que tiene por nor
te y que buscará y hallará medios de realizar la reforma 



sin causar los graves perjuicios de que hemos hablado. 
Qué no íia dé producir una perturbación de intereses que 
quedarían Ib'sttmádíó'á artte'la idea de llevar átérmind und 
obra' ¡Jará ctfyá reálizaéíort stfn necesarios recursos efecti
vos basíaníes á compensar láá daños que se causan, ni 
áiTUe' iJBfikíÜitír ^arhpcb-i'qdft la vista del observador rrü¿ 
da la belleza de la reforma por la intensidad del mal que 
M Ocasionado. 

ifef M tobado gifMtíatóiliétttó la reforma dfe l a Puerta 
del Sol iítlrikíáérShdÓla con relación ál orden público: y 
conviene pÓr1 Ib iántó áhüeátró prtípósito, poner la verdad 
en su punto, negando desde luego que el orden público 
tenga nada qué tener hoy, pero anunciando que puede 
temer mañana. 

Cerca de dos arlos hace1 y a que la Puerta del Sel ofre
ce él repugnante aspecto del villorró nías descuidado de 
España. En ese largo período lia ocurrido uña reVólUtíirjh 
política que ha córínióvidó ñ lá saciedad: hfl réíhado en la 
capital una epidemia espantosa: ha corrido un temporal 
que ha paralizado iá^tíbras publicas y pbrticuMes: han 
carecido de trabajo centenares de jornaleros y sé hafi ele
vado los precios de la mayor parte de los artículos dé cbrisü-
¿no; y á pesar de todas aquellas desfavorables circunstan
cias, el sensato pueblo de Madrid no ha Visto subvertido ni 
siquiera amenazado el orden publico, porque no se hdya 
llevado á termino la reforma de la Puerta del Sol. No se 
abulte, pues, ésa idea e x á j e r f c fai^^MSfflMSr 
que ante el temor pueril que produzca, se WM\Wía 
cuestión con notoria injusticia; ñi sé 'toque tíHhpo'co' á 



t i 
somaten con tan h^páñM^p^ el sosiego 
de M a d r í t ó a ' l f i d j r M ™ | 

. La conservación áei orden publicó' '¿iéíÉle' pW':8t'Séító^ 
solida base el respeto a la propiedad y a las leyes*, y él 
-¡Molca m OTOS % B H .. n§ m-uiSíianipa a?, aim aJiUili 
modo mejor de conservarle, es no llevando al corazón del 
propietario, del comerciante, del industrial y de las de-
9up ,. (j'ioíijfíia omisas ¡u aluisoqari JSOHJOV ion ,í.o-jo¿iifiJ 
mas clases útiles del Estado la perturbación de sus sagrados 
derechos. Sentada esta verdad universal, y atendiendo al 
modo con que han sido considerados íós intereses que re
presentamos, admitimos desde luego la cuestión de orden 

. . , ^HsnSl oían oamoíofe oviJoin 
publico para el remoto caso de que no se atienda a nues-
. • * o'iflífíou ÍÍ'J finiqmímaJm |g •iBÍuap'i Ü¿-JIIO OYJJO gqu 
tras justas reclamaciones. Importa mucho esclarecer esté 
punto que se ha, tomado como arma de intimidación para 

' i 1 , J °H ' * oiQ-iauiüO lo S L ' - I eJíic;.,. , oaa 
resolver de una manera inconveniente la cuestión de que 
se'lrata ( ' ! ' «ir o q a i 9 i í •Orloimt rrt a o n r t nhiioioonfiq andv 

Si la reforma se verifica del náodo que propone la Co-
. j o l r j a a o . oJfl98oiu ia emoho obeig^mab ' í a o e i L ó n IQQ íúp 'B misión, en un mismo día se ejecutara la espulsion Se nías 
de 200 industriales á quienes representamos y coü eííos 
saldrán también del lugar que ocupan sus familias y los 
centenares de obreros á quienes sostienen. Del modo que 
está poblado Madrid dígase , si es posible , que á ta vez 
puedan proporcionarse igual número de establecimientos 

i h f j m o f i o f q m a i a p í g i t l í:r,l *id¡ J a 'lfif;oi3?;u c m o i l Í Í Í y. 
en donde poder ejercer sus respectivas industrias y si 
esta violenta variación de domicilio no elevará él preció de 
los inquilinatos.' Para todas las personas que desean tratar 
este negocio con buena fé é imparcialidad y para las que 
conocen y saben apreciar cuanto ya hemos espuesto acer
ca de la vida'industrial y de sus especiales condiciones, 
la perturbación que á un mismo tiempo<' se^'iíííroáuciria 
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en todos los intereses afectados habia necesariamente de 
producir los efeetos naturales, por lps que el ordqn p u r 

1 Yfflm reí njq o ü B S B n S í n j G c l a V i n o b e l e ! ) r . r i i n b n b G M a h 

bliqo .pudiera padecer. Aflictiva sena entonces la sitúa-
cion que ofreceraan nuestros representados; y es indu
ra 7 g a l r, y D i ; j . . ' » M i ü * i « G r . i ; oJ- ' í j jeo ' t i a a ¿ i ; d n í i i l o a 
dable que se comenzaría entonces una sene de calami-
r a i » iroxt.¡no Ir, oinjT.yaII.on 8 8 . g h s r i a a u o a a b • í o i a m o h o i í i 
dades que se harja quiza sentir hasta en los países es-
trangeros. No vemos imposible m estrano siquiera , que 
« o J T í r m G g e u a a ! i n O i 0 6 ü 3 « J - & q ti QbfiJa3 lab a a l M á S a B l a alm 
en el estado de confusión y ruina en que se hallaran tan-
re; o o f f a i W a J c Y fBg ' i a v y i u b j s b i a y u l a a e b i s l n a g . ¡ - x u h r m í j . 
tos honrados y útiles ciudadanos, surgiera una crisis co-
" 5 ' c ' r a o ) ; ••¡ÍO.'I o b i \ s í í ü L a i i p o o a « h o 
mercial ,que encontrando en aquel hecho estraordinano un npjñ a f f i i o f l a a i i a arosBoísfi , . . . í . c .MiinuJmaMíi 
motivo doloroso pero forzado, hiciera suspender operacio-
nes cuyo curso regular sé interrumpiría en nombre de la 
Moa i a 6 a ' i i u o f : a o r i p u r n fiíioqml .8onobr.tttr.I-m B f i t e o i a « i j 
pública utilidad. Y es tanto mas de temer tan funestó de 
senlace, cuanto que el comercio detallante de Madrid 
a n p o » n o i J a a u a ni o i a a i f i o Y u o a n i G i g n c r n mu oh l a y i . o g a - i 
viene padeciendo hace ya mucho tiempo un abatimiento 
mortal 0 ^ tiene ( su origen en causas que omitimos. citar 
aquí por no hacer demasiado estenso el presente escrito, 
pero que son tan ciertas como dolorosas. 

Los efectos de la calamidad que, tememos, se harían 
¿ 0 1 r « B i i i u i j j i B ú a i u ; ( i i i o o a u p 'jiftíol l o a f i a i w j r i G j I 'G'ITIIÍ;* 
sentir por .el.íntimo enlace que tienen las relaciones del 

o n p üUtpi J o ü • 4 n 9 n a i ] a o a a a ñ b i u p G g o - t a i d o a n a a n m a J f w a 
comercio y de la industria, hasta en los mercados estran-

v i , ' D T G a r l p , o l t i i a o j a a i g . a a G S i K hnbcH omdoa fiiay 
geros, y fuera entonces hartp bochornoso para el decoro 

8WnatmroaicJe.J80 a b o i a n m u imm a a i i m o i a - f o t t o m U G L O I M I 
y la honra nacional, el dar tan triste ejemplo de induc

í a <; .fícriJiiiiiS;! feG'/ji " i i i r r i ¿a la . r / i v i i a TOncra a ü / i o j : , 1 1 o . 
rencia y de total abandono hacia el comercio y la indus-
tria que han merecido siempre á los ojos de todos los 
Gobiernos ilustrados del mundo, una protección digna 
de la misión civilizadora y humanitaria que tan útiles cla
ses desempeñan, ahora como en los tiempos de la mas 
remota antigüedad. 
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B ¡ á f i # á í É i que el Gobierno de S. M. de

sampare ni abandone los sa&^Wtm ^ a p o 
sentamos y en esta ^ ^ ^ ^ ^ ^ É é ^ m s ^ l ^ é l k ^ 

d ^ V V ' m e ^ á í ^ M l ^ Í ! M a ? t f # 

sociales, procede P ' a n í e ^ d e ' c M W lá « t « ' # l t f 
P u W d W 
viamentea las industrias que hoy se ejercen en aquel 
bnbnod el no ol.aqajonoí o-ioa tphuW^«ií) Loíuihir*.Jmta punto de.los perjuicios que se las causen: medios hay v 
sobrados de averiguar el daño que se causara; lo que es 
preciso que haya es debida jwî G^%il»W^ÍÍr^ ápr&eiáírlcf;; 
en esta pártela esperamos cumplida de V. E. Aun proce
diendo así, los industriales"al' quieriéá' afecta la reforma 
padecerán en un orden cû -as ipórdidasj.jfut^ur.as no es fácil 
determinar; pero al menos se habrá acudido en lo' posi
ble á remediarais 'áe^ácias presentes. 

Una declaración importante debemos consignar antes 
de conclüír^^ü^qufeía quff $eV el curso que lleve este 
asunto, ora se pidan noticias á mis representados para 
conocer la importancia de sus reclamaciones, ora el Go
bierno desee proporcionárselas por otros medios que es
time oportunos, desde ahora protestamos guardar la bue
na fé que es proverbial en el comercio español y obrar 
con toda la imparcialidad necesaria en asunto de tanta 
transcendencia: y queremos no ser atendidos si por nues
tra parte (que no sucederá) hubiere exageración en sus pre
tensiones ó falta de la franqueza propia de gentes honradas; 



1% 
porque tenemos ^ j f c o . ^ y e r i ^ i m i e n t p de que l«pn-

iwmm fúátom0*cuailto mnr * » . ¥ razón 

rl?*HWÍÍ^,m4fc,i BÍ8S TO v feo^JoaB 
Acabamos, Excmq. i Seno^ ; ̂ q # ^ B k ate^ion 

dfi ^ jgQ ̂ m a B d a f ! d e ! Í l a | ^ s ü p i a ? l a ¡ f i e ^ a d ^ g u e pe-

m a ^ F E ^ a ^ ^ E R B A L M ^ d ^ 

W ^ ^ ^ ^ o ^ B g c i l esquejen la^orma haya-

^m^^mmmsk » I J S S R Í , age 
lastime una masa de intereses acumulados con el cohcur-

Madrid 16 de febrero de 1U56. ! ; 
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